
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
ADJUDICA LICITACIÓN PÚBLICA N° 37/2025, GESTIÓN 

AMBIENTAL COMUNITARIA, PARQUE URBANO CATRICO, 
REGIÓN DE LOS RÍOS ID 5751-43-LE25, SANCIONA 

INFORME DE COMISIÓN EVALUADORA, FORO, ACLARACIÓN 

A LA OFERTA Y AMPLIA PLAZO ADJUDICACIÓN 

 

 Valdivia , 05 FEB. 2026 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 166 

   

                                                            

 

VISTOS:  

1. La Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado, en su texto refundido mediante Decreto con Fuerza de Ley N.º 1/19.653, de 2000, de 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 

 

2. La Ley 19.880 de 2003, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que establece 

bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la 

administración del estado. 

 

3. Lo dispuesto en la Ley N°19.886, de Bases sobre Contratos administrativos de suministro y 

prestación de servicios y el Decreto Supremo N.º 661 de 2024, del Ministerio de Hacienda, 

Reglamento de la Ley N.º 19.886 y sus modificaciones.  

 

4. El Decreto Ley N.º 1263 de 1975, Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado, 

del Ministerio de Hacienda. 

 

5. La Resolución N.º 36 de 2024 modificada y complementada por la resolución N° 8 de 2025, 

ambas de la Contraloría General de la República, que fijan normas sobre el trámite de Toma de 

Razón. 

 

6. La Ley N.º 21.796, de Presupuestos del Sector Público año 2026. 

 

7. La Ley 16.391 de 1965, que crea el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

 

8. El Decreto Supremo N.º 355, de 1976 Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que aprueba el 

Reglamento Orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización. 

 

9. El Decreto Supremo Nº135 de 1978, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo que aprueba el 

reglamento del Registro Nacional de Consultores del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, y sus 

modificaciones. 

 

10. Que, debido a que la Directora titular y el primer subrogante del Servicio, temporalmente 

no están desempeñando efectivamente el cargo, lo que les impide suscribir la presente 

resolución, y de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Exento RA 272/44/2025 de la 

Subsecretaría de V. y U., que me designa como segundo subrogante para el cargo de Director 

del Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Los Ríos, procedo a suscribirla en esta calidad 

 

 

  

 

CONSIDERANDO: 

 

1. La Resolución Exenta Electrónica N° 5044, de fecha 30 de diciembre de 2025 SERVIU Los 

Ríos, que APRUEBA BASES ADMINISTRATIVAS, BASES TÉCNICAS, ANEXOS Y AUTORIZA 

LLAMADO PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA N° 37/2025, GESTIÓN AMBIENTAL 

COMUNITARIA, PARQUE URBANO CATRICO, REGIÓN DE LOS RÍOS ID 5751-43-LE25.- 

 

2. La Resolución Exenta electrónica N°12, de fecha 06 de enero de 2026, SERVIU Los Ríos, 

que designa a la comisión evaluadora para la Licitación Pública N° 37/2025, Gestión 

Ambiental Comunitaria, Parque Urbano Catrico, Región de los Ríos, ID 5751-43-



 

LE25.Dicha comisión está conformada por los siguientes funcionarios del Servicio de 

Vivienda y Urbanización de la Región de Los Ríos: 

 

 

a) Carla Díaz Hinostroza, Socióloga, SERVIU Los Ríos.  

b) Raúl Suazo Mardones, Trabajador Social, SERVIU Los Ríos.  

c) Jessica González Quilodrán, Asistente Social, SERVIU Los Ríos.  

d) Subrogante: Patricia Lagos Harvez, Contador Auditor, SERVIU Los Ríos.  

 

3. Las declaraciones de ausencia de conflicto de intereses y de confidencialidad suscritas 

por la comisión evaluadora de la licitación, mencionada en el considerando 2, contenidas 

en la ficha de esta licitación, bajo el ID 5751-43-LE25, en Anexos del portal 

www.mercadopublico.cl  

 

4. El Foro de la Licitación Pública, bajo el ID 5751-43-LE25, publicado en el portal 

www.mercadopublico.cl, con inicio de preguntas el 30 de diciembre de 2025 y publicación 

de respuestas el 06 de enero de 2026, en cual no se presentaron consultas. Que a 

continuación se transcribe: 

 

 
 Fin de la transcripción 

 

5. El acta de apertura electrónica de las ofertas, de fecha 09 de enero de 2026 a las 15:24 

horas, disponible en el portal www.mercadopublico.cl , bajo el ID de la Licitación Pública 

5751-43-LE25, en la que constan las dos ofertas recibidas y aceptadas, de las oferentes 

PURISIMA DEL CARMEN RIVAS RIVERO Rut. 16.968.588-6 y LUZ NOELIA CARO 

HERRERA Rut. 18.280.760-5. 

 

6. Las ACLARACIONES A LA OFERTA publicadas en el portal www.mercadopublico.cl , 

bajo el ID 5751-43-LE25 de la Licitación Pública, con Solicitud de Aclaración el 13 

de enero de 2026, para ambas oferentes y respuestas el 13 de enero de la oferente LUZ 

NOELIA CARO HERRERA y 14 de enero de 2026 de la oferente PURISIMA DEL 

CARMEN RIVAS RIVERO. Que a continuación se transcriben: 

 

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/


 

 
         Fin de la transcripción 

 

7. El Informe de Evaluación, de fecha 20 de enero de 2026, elaborado por la Comisión 

Evaluadora, designada en el considerando 2, correspondiente a la LICITACIÓN PÚBLICA 

N° 37/2025, GESTIÓN AMBIENTAL COMUNITARIA, PARQUE URBANO CATRICO, REGIÓN 

DE LOS RÍOS ID 5751-43-LE25, dirigido a la Directora del Servicio de Vivienda y 

Urbanización, Región de Los Ríos, cuyo contenido se transcribe a continuación: 

 

 



 

 
 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

  

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

Fin de la transcripción. 

 

 

 

 



 

 

 

 

8. La providencia de la Directora de SERVIU Los Ríos, de fecha 21 de enero de 2026, al pie 

del informe transcrito en el considerando anterior que indica; “Departamento de 

Programación y Control, informar disponibilidad presupuestaria.” 

 

9. Lo indicado por el Departamento de Programación y Control, de fecha 22 de enero de 

2026, al pie del informe, transcrito en el considerando 7 “A esta fecha, ¡esta iniciativa 

cuenta con financiamiento incluido en la Ley de Presupuesto N° 21.796 año 2026, 

publicada en el Diario Oficial con fecha 12/12/2025 los recursos están siendo tramitados 

mediante oficio ordinario N°48 de fecha 09/01/2026, PPTO en trámite: BIP: 30453123-

0, M$ 345.000, BIP: 40035845-0, M$ 825.000”  

 

10. La providencia de la Directora de SERVIU Los Ríos, de fecha 22 de enero de 2026, al pie 

del informe transcrito en el considerando 7 que indica; “Se autoriza adjudicación 

según lo sugerido por la comisión”. 

 

11. El Certificado de disponibilidad presupuestaria de fecha 27 de enero de 2026 suscrito por 

la Encargada (S) del Departamento de Administración y Finanzas SERVIU Los Ríos, Sra 

Gina Zanetta Nualart, que a continuación se transcribe: 

 

 

 
 

12.  Que, debido a la revisión de antecedentes de los oferentes por parte de la comisión 

evaluadora, se solicitó nuevos antecedentes a los oferentes por ACLARACIONES A LA OFERTA 

en el proceso de evaluación de las ofertas al ID 5751-43-LE25, y los tiempos de revisión y 

emisión de la resolución respectiva, se debe modificar las fechas en el Numeral 4 “Etapas y 

Plazos”, debiendo ampliar la fecha de adjudicación. 

 

13. Que se procede conforme a lo dispuesto por el Art. 62° de la Ley N°19.880, que establece 

las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la 

Administración del Estado. 

 



 

 

En mérito de todo lo anterior, dicto la siguiente:  

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

                 

1. SANCIONASE Y APRUÉBESE el Informe de Evaluación, de fecha 20 de enero 2026, de la 

Comisión Evaluadora correspondiente a la Licitación Pública N° 37/2025, GESTIÓN AMBIENTAL 

COMUNITARIA, PARQUE URBANO CATRICO, REGIÓN DE LOS RÍOS ID 5751-43-LE25, transcrito 

en el considerando 7) de la presente Resolución Exenta Electrónica. 

 

2. ADJUDÍCASE la Licitación Pública N° 37/2025, GESTIÓN AMBIENTAL COMUNITARIA, 

PARQUE URBANO CATRICO, REGIÓN DE LOS RÍOS ID 5751-43-LE25, al oferente PURISIMA DEL 

CARMEN RIVAS RIVERO Rut. 16.968.588-6 con domicilio en CASPANA 840, VALDIVIA, REGION 

DE LOS RIOS por un monto de $1.000.000 mensual (Impuesto incluido), monto total de 

$36.000.000(Impuestos incluidos) en pesos chilenos, y plazo de ejecución de 3 AÑOS. 

 

3. ELABORASE el contrato por parte de la Contraloría Interna del Servicio de Vivienda y 

Urbanización Región de Los Ríos, una vez que el adjudicatario haya entregado y cumplido con 

los requisitos establecidos en las Bases de Licitación, aprobadas mediante Resolución Exenta 

electrónica N° 5044, de fecha 30 de diciembre de 2025, del Servicio de Vivienda y Urbanización 

Región de Los Ríos. El adjudicatario deberá suscribir el contrato una vez tramitado el acto 

administrativo que resuelve la adjudicación. SERVIU Región de Los Ríos, notificará mediante el 

portal mercado público al adjudicatario, el cual en un plazo máximo de 15 días hábiles contados 

desde la fecha en que se le comunique el hecho de encontrarse redactado y listo para firma, el 

contrato de prestación de servicios correspondiente, deberá suscribirlo. Sólo podrá suscribirse 

el contrato con el adjudicatario que se encuentre inscrito en el Registro de Consultores del 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo requerido o cuente con excepción a la inscripción, dictada 

por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Con la Resolución Exenta que Aprueba el contrato, 

luego se emitirá la Orden de Compra por los servicios requeridos al consultor quien deberá 

aceptarla por el portal www.mercadopublico.cl, en un plazo de 3 días. El adjudicatario deberá 

remitir el contrato firmado en formato digital al Departamento Técnico de Construcciones y 

Urbanización del Servicio de Vivienda y Urbanización.  

 

4. SUSCRIBASE el contrato con el Consultor adjudicado PURISIMA DEL CARMEN RIVAS RIVERO 

Rut. 16.968.588-6 para la LICITACIÓN PÚBLICA N°37/2025, GESTIÓN AMBIENTAL 

COMUNITARIA, PARQUE URBANO CATRICO, REGIÓN DE LOS RÍOS ID 5751-43-LE25. Hecho lo 

anterior y una vez aprobado el contrato, emítase la orden de compra en el sistema de mercado 

público. 

 

5. DÉJASE ESTABLECIDO que la adjudicataria PURISIMA DEL CARMEN RIVAS RIVERO Rut. 

16.968.588-6, se encuentra inscrita en el registro de Chile Proveedores con condición de 

proveedor hábil, según consta en el certificado Número de Folio: CED2025-ih5F8RHPz4, fecha 

de la consulta 11/12/2025 09:24. 

 

6. DÉJASE ESTABLECIDO, que la adjudicataria PURISIMA DEL CARMEN RIVAS RIVERO Rut. 

16.968.588-6, no cuenta con Certificado de Inscripción Vigente del Registro Nacional de 

Consultores, del MINVU, de acuerdo a lo establecido en el punto 5.2.2 Antecedentes 

Administrativos de las bases administrativas que rigen la presente licitación sancionadas 

mediante Resolución Exenta Electrónica N° 5044 del 30 de diciembre de 2025 de SERVIU Los 

Ríos. La adjudicataria acreditó el ingreso de una solicitud de inscripción Registro Nacional de 

consultores con Folio 2026314000007 en las sub especialidades código 1500, código 1501 y 

código 1502 en 3era categoría. La adjudicataria dispondrá de 15 días hábiles para disponer del 

RENAC DEL MINVU. 

 

7. EMÍTASE la orden de compra una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto 

administrativo que apruebe el contrato. 

 

8. DESIGNASE como contraparte del contrato a: Barbara Gomez Cardenas, profesional del 

Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Los Ríos. 

 

9. DÉJASE ESTABLECIDO que la relación contractual a que dará origen la presente licitación 

corresponde a un contrato de ejecución en el tiempo. El Contrato de ejecución del servicio, regirá 

desde el día hábil siguiente de la fecha de la total tramitación de la Resolución Exenta que 

Aprueba el Contrato para la consultoría. En el caso del consultor adjudicado al no contar con 

dicho registro, se emitirá la orden de compra una vez que acredite dicha inscripción, de acuerdo 

a lo indicado en numeral 13 Del Contrato de la Resolución Exenta Electrónica 5044/ 2025 de 

SERVIU Los Ríos.  

 

10. El plazo de ejecución del servicio será de 3 años corridos contados desde la mencionada 



 

reunión de inicio y sujeto a disponibilidad presupuestaria.  

 

11. La adjudicataria del servicio tendrá un plazo de 5 días hábiles contados desde esta 

resolución de adjudicación para suscribir, al inicio del servicio contratado, un Seguro de 

Accidentes Personales registrado en la Superintendencia de Valores y Seguros, o el que expida 

el Instituto de seguridad laboral (ISL), presentarlo en la Oficina de Partes del Serviu Región de 

Los Ríos, el original de la Póliza contratada, con una vigencia igual o superior al periodo del 

contrato respectivo. En caso que no sea posible suscribir el seguro por la totalidad del periodo, 

deberá renovarlo al primer vencimiento para entregar la vigencia total requerida.  

 

12. SISTEMA DE PAGO. El pago de los servicios se efectuará de conformidad a lo establecido 

en el punto 21. “Del Pago” de las Bases Administrativas, sancionadas mediante Resolución 

Exenta Electrónica 5044/ 2025 de SERVIU Los Ríos.  

 

13. MULTAS: Las sanciones se aplicarán según lo establecido en el punto 14 “Multas” de las 

Bases Administrativas, sancionadas mediante Resolución Exenta Electrónica 5044/ 2025 de 

SERVIU Los Ríos.  

 

 

14. IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución 

correspondiente hasta la suma de $36.000.000 impuesto incluido (treinta y seis millones de 

pesos) con cargo a subtítulo 31 ítem 02 asignación 002 Consultorías; presupuesto que está 

contenido dentro de la Ley N°21.796, de Presupuestos del Sector Público año 2026, para el 

SERVIU Región de Los Ríos, en donde para el subtítulo 31 iniciativas de inversión, en su totalidad, 

fue aprobado un monto total por M$26.486.066. para el año 2026., del Presupuesto año 2026 

de este Serviu. para GESTIÓN AMBIENTAL COMUNITARIA, PARQUE URBANO CATRICO, REGIÓN 

DE LOS RÍOS ID 5751-43-LE25.  

Los gastos que correspondan a siguientes periodos presupuestarios estarán sujetos a 

disponibilidad presupuestaria y al cumplimiento de los requisitos para el pago. 

 

15. AUTORÍZASE la modificación de las Etapas y Plazos de la Resolución Exenta Electrónica 

N° 5044, de fecha 30 de diciembre de 2025 SERVIU Los Ríos, bajo el ID 5751-43-LE25 

establecidos en el portal www.mercadopublico.cl, respecto del plazo de adjudicación, quedando 

como a continuación se indica:  

          

Fecha de Adjudicación:     19-02-2026; 17:55:00 

 

16. PUBLÍQUENSE las Etapas y Fechas actualizadas en el portal www.mercadopublico.cl en la 

ficha de la licitación bajo el ID 5751-43-LE25, por la Sección de Licitaciones y Administración de 

Contratos. 

 

17. ASIGNESE efecto retroactivo a la presente resolución, de acuerdo a lo indicado en el 

artículo 52 de la ley N° 19.880, que establece base de los procedimientos administrativos que 

rigen los actos de la administración del Estado. 

 

18. De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 18, 19 y 20 de la Ley N.º 19.886, todas las 

acciones inherentes a esta Licitación deberán publicarse en el Sistema de Información de 

Compras y Contratación Pública www.mercadopublico.cl, en los términos dispuestos en los 

citados artículos.   

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

www.mercadopublico.cl  Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

 

 

  

MAURICIO CARRASCO SEPULVEDA 

DIRECTOR (S)  SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN REGIÓN DE LOS RIOS 

          

JNR/ASR/MM./RTM/RVP/CVV 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- ENCARGADA SECCIÓN LICITACIONES Y ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS 

- ENCARGADA SECCIÓN DE PROYECTOS URBANOS 

- ENCARGADO DEPARTAMENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN 

- OFICINA DE PARTES 
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